
Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2022-01492-M

Quito, D.M., 02 de junio de 2022

PARA: Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar 

ASUNTO: Notificar Avales y Certificaciones para la Adquisición de Equipamiento y Mobiliario de 7
Unidades Educativas (PARECF). 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-00798-M, de 01 de junio del 2022, en alcance al
memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-00761-M, de 26 de mayo de 2022, en el cual la señora Fanny Carmen
Yanza Campos, Coordinadora General de Planificación, solicita disponer a quien corresponda realizar los
trámites correspondientes de aval dentro del sistema e-SIGEF a fin de dar cumplimiento a las obligaciones
respectivas para la "Adquisición de Equipamiento y Mobiliario de 7 Unidades Educativas (PARECF)", me
permito aclarar que el organismo es el 2003 y correlativo es 2203 conforme la documentación de respaldo. Cabe
aclarar, que los objetivos de contratación y montos se mantienen conforma la documentación de respaldo. 
 
NOTA: Estos contratos grava 12% de IVA pero no se consideró en el PAI 2022 de conformidad con la directriz

emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, a través del Acuerdo No. 0075 de 01 de agosto de 2021, que

en su Artículo 1, literal b) Inclúyase como numeral 4, el siguiente texto: "4. El IVA en compras registrado a

partir de 1 de agosto de 2021", inciso segundo dispone: "(...) La entidad que inicie nuevos procesos de

contratación deberá certificar únicamente por el valor de la base imponible que implique el bien o servicio a

contratar y procederá al registro contable del IVA. (...)". Adicional, se cuenta con la aprobación del Ministerio

de Economía y Finanzas y el Banco Mundial para la utilización de los recursos, con base a lo establecido en:

Acta de Reunión SAE-BM-2022-016 de 27 de abril de 2022, correo electrónico de 28 de abril de 2022, por

parte del Subsecretario de Financiamiento Público del Ministerio de Economía y Finanzas, correo electrónico

de 28 de abril de 2022 por parte de la Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Proyecto

PARECF y correo electrónico de 28 de abril de 2022 por parte del Banco Mundial. 
 
Al respecto me permito indicar que la Dirección Nacional Financiera autoriza realizar el Aval No. 29 y 30,
aprobado con fecha 01 de junio de 2022.  Los Avales No. 31 y 32 se encuentran en estado pendiente por los
ítems del grupo 84 que aprueba el Ministerio de Económía y Finanzas. Emitiéndose automáticamente las
certificaciones presupuestarias. En base a lo establecido en el artículo No. 99 del Reglamento de la COPLAFIP
conforme el siguiente detalle: 
  
1. ADQUISICIÓN DE DISPENSADORES Y BASUREROS PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS:
DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL
POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO
PARECF, por un monto de USD. 36.496,65 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 184 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.730805.1701.202.2003.2203. denominada Materiales de Aseo, por el valor
de USD 34.073,56 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 185 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731403.1701.202.2003.2203. denominada Mobiliarios, por el valor de USD 
2.423,09 
  
2. FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y ESCOLAR PARA LAS
UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ, NATALIA JARRÍN, EN LA ZONA
2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO EN LA ZONA
5 DEL PROYECTO PARECF, por un monto de USD. 1.517.326,04 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 186 
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2022.140.9999.0000.60.00.007.002.730812.1701.202.2003.2203. denominada Materiales Didácticos, por el
valor de USD 13.473,86 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 187 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731403.1701.202.2003.2203. denominada Mobiliarios, por el valor de USD 
1.036.705,63 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 188 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.840103.1701.202.2003.2203. denominada Mobiliarios, por el valor de USD 
467.146,55 
  
3. DOTACIÓN DE ACCESORIOS TECNOLÓGICOS PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES
CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO
CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF, por un
monto de USD. 54.259,38 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 189 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731404.1701.202.2003.2203. denominada Maquinarias y Equipos, por el
valor de USD 10.029,67 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 190 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.840104.1701.202.2003.2203. denominada Maquinarias y Equipos, por el
valor de USD 35.924,63 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 191 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.840107.1701.202.2003.2203. denominada Equipos, Sistemas y Paquetes
Informáticos, por el valor de USD 8.305,08 
  
4. DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS Y DIDÁCTICOS PARA LAS UNIDADES
EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y
SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5,
DEL PROYECTO PARECF, por un monto de USD. 397.395,62 
 
Certificación Presupuestaria Nro. 192 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.730811.1701.202.2003.2203. denominada insumos, Materiales y
Suministros para Construcción, Electricidad, Plomería, Carpintería, Señalización Vial, Navegación, Contra
Incendios y Placa, por el valor de USD 16.792,08 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 193 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.730812.1701.202.2003.2203. denominada Materiales Didácticos, por el
valor de USD 41.342,48 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 194 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.730824.1701.202.2003.2203. denominada Insumos, Bienes y Materiales
para la Producción de Programas de Radio y Televisión, Eventos Culturales, Artísticos y Entretenimiento en
General, por el valor de USD 32.300,92 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 195 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.730829.1701.202.2003.2203. denominada Insumos, Materiales, Suministros
y Bienes para Investigación, por el valor de USD 102.340,14 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 196 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731403.1701.202.2003.2203. denominada Mobiliarios, por el valor de USD 
7.449,55 
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Certificación Presupuestaria Nro. 197 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731404.1701.202.2003.2203. denominada Maquinarias y Equipos, por el
valor de USD 65.496,60 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 198 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731408.1701.202.2003.2203. denominada Bienes Artísticos, Culturales,
Bienes Deportivos y Símbolos Patrios, por el valor de USD 10.180,79 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 199 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.840103.1701.202.2003.2203. denominada Mobiliarios, por el valor de USD 
13.085,76 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 200 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.840104.1701.202.2003.2203. denominada Maquinarias y Equipos, por el
valor de USD 108.407,30 
  
Nota: La Certificación No. 190, 191 y 200 se encuentra pendiente de aprobación por el Ministerio de Economía
y Finanzas. 
 
El valor certificado corresponde únicamente a la base imponible del proceso, en cumplimiento al Acuerdo Nro.
0075 emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, el 01 de agosto de 2021, en el cual indica lo siguiente: 
 
“Artículo 1.- (…) La entidad que inicie nuevos procesos de contratación deberá certificar únicamente por el

valor de la base imponible que implique el bien o servicio a contratar y procederá al registro contable del IVA 

(…)” 
 
Los procesos precontractuales y contractuales son responsabilidad de la Subsecretaria a su cargo, con base a la
normativa legal vigente establecida para el Sector Público. 
 
ANEXO: Se adjunta Avales y Certificaciones. 
 
Atentamente, 
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Econ. Elvira Lorena Carpio Torres
DIRECTORA NACIONAL FINANCIERA (E)  

Referencias: 
- MINEDUC-CGP-2022-00798-M 

Anexos: 
- Avales
- Certificaciones Equipamiento y Mobiliario 7 UE PARECF

Copia: 
Sr. Econ. Marco Vinicio Ortíz Mayorga
Director Nacional de Planificación (E)
 

Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Silvana Patricia Abril Porras
Especialista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación
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Fanny Carmen Yanza Campos
Coordinadora General de Planificación
 

Sra. María Fernanda Sáenz Sayago
Coordinadora General Administrativa Financiera

ay/mf
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